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CONSIDERAND0:

Que, la Ley N° 21.722, de Presupuestos del Sector Público para el año 2025, en su

Partida 09, Capítulo 01, Programa 03, Subtítulo 24, Ítem 09, Asignación 906 "Plan
Nacional de Tutorías, Aprendizajes Fundamentales y Convivencia Escolar (Plan de

Reactivación Educativa)", Glosa 17, incluye recursos para el Plan Nacional de
Tutorías, el programa "A Convivir se Aprende" fortalecimiento de la Política

Convivencia Escolar y Salud Mental, y reforzamiento del Plan de Ciencias, de

Matemáticas y de Lenguaje y Comunicación, todas acciones contenidas en el
marco del Plan de Reactivación Educativa y orientadas a establecimiento

educacionales regidos por el D.F.L. N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación, o
por el D.L. N°3.166, de 1980, así como a establecimientos de Educación Parvularia

que reciban aportes regulares del Estado.

Que, para el cumplimiento de lo señalado, se ha hecho necesario recurrir a

instituciones de educación superior públicas y/o privadas para que presenten y
desarrollen propuestas para la implementación del Plan Nacional de Tutorías en las

distintas regiones del país.

Que, en virtud de lo anterior, mediante la Resolución Exenta N°1712, de 2025,

rectificada por la Resolución Exenta N°8153, de 2025, y aclarada por la Resolución
Exenta N°7364, de 2025, todas de la Subsecretaría de Educación, se convocó a

instituciones de Educación Superior públicas y privadas, a presentar propuestas
pedagógicas que tengan como propósito gestionar tutorías en establecimientos
regidos por el D.F.L. N°2, de 1998 del Ministerio de Educación, o de administración

delegada regidos por el Decreto Ley N°3.166 de 1980, en el marco de las prácticas
de estudiantes de su institución.

Que, mediante Resolución Exenta N°7364, de 2025, de la Subsecretaría de

Educación, en su artículo primero, se aprobó nómina y se adjudicó recursos en el
marco del concurso precitado a las instituciones indicadas, entre las que se

encuentra la Universidad Católica de la Santísima Concepción.

Que, conforme a lo dispuesto en el número 14 de las citadas Bases, las Instituciones
que resulten adjudicadas deberán celebrar un convenio para la ejecución del
proyecto y transferencia de recursos con la Subsecretaría de Educación.

Que, en mérito de lo expuesto anteriormente, la Subsecretaría de Educación y la
institución de educación superior señalada suscribieron el respectivo convenio de

transferencia de recursos y, por tanto, es necesario aprobarlo mediante el presente
acto administrativo; y,
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VISTO:

Lo dispuesto en la Ley N°18.956, que reestructura el Ministerio de Educación Pública

y sus modificaciones; en la Ley N°21.722, de Presupuestos del Sector Público

correspondiente al año 2025; en la Ley N°19.880, que establece las Bases de los

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; en las Resoluciones Exentas N°1712, №8153 y N°7364,
todas de 2025, y de la Subsecretaría de Educación; en el Memorándum N° 05/597,

de 2025, de la Unidad de Administración de Programas de la División de Educación
General; y en la Resoluciones N° 36, de 2024 de la Contraloría General de la

República.

DECRETО:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase el convenio suscrito entre la Subsecretaría de

Educación y la Universidad Católica de la Santísima Concepción, cuyo texto es el

siguiente:

"CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Y

LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE LA SANTÍSIMA CONCEPCIÓN

PARA EL "CONCURSO DE IMPLEMENTACIÓN DEL COMPONENTE DE EDUCACIÓN
SUPERIOR DEL PLAN NACIONAL DE TUTORÍAS 2025-2026"

En Santiago, a 13 de agosto de 2025, entre la Subsecretaría de Educación, en

adelante la "Subsecretaría", representada por su Subsecretaria, doña Alejandraа
Arratia Martínez, ambos domiciliados en Avenida Libertador General Bernardo

O'Higgins N°1.371, piso 6, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una
parte; y por la otra, la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE LA SANTÍSIMA CONCEPCIÓN, en

adelante la "Institución", representada por don Cristhian Rodrigo Mellado Cid
ambos domiciliados en Alonso de Ribera 2850, comuna de Concepción, Región del

Biobío; y todos colectivamente denominados "las Partes", y:

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 21.722, de Presupuestos del Sector Público para el año 2025, en su

Partida 09, Capítulo 01, Programa 03, Subtítulo 24, Ítem 09, Asignación 906 "Plan
Nacional de Tutorías, Aprendizajes Fundamentales y Convivencia Escolar (Plan de
Reactivación Educativa)", Glosa 17, incluye recursos para el Plan Nacional de
Tutorías, el programa "A Convivir se Aprende" fortalecimiento de la Política
Convivencia Escolar y Salud Mental, y reforzamiento del Plan de Ciencias, de

Matemáticas y de Lenguaje y Comunicación, todas acciones contenidas en el

marco del Plan de Reactivación Educativa y orientadas a establecimiento

educacionales regidos por el D.F.L. N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación,o por

el D.L. N°3.166, de 1980, así como a establecimientos de Educación Parvularia que
reciban aportes regulares del Estado.
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Que, en uso de los recursos dispuestos en la citada asignación, la Subsecretaría de
Educación requiere apoyar la implementación del Plan Nacional de Tutorías, en

todo el país.

Que, este apoyo contribuye al objetivo de desarrollar y asegurar aprendizajes
fundamentales en lectura y matemática en estudiantes de básica y media de

establecimientos educativos descritos en la glosa citada, que reciben

financiamiento del Estado y que se vieron impactados por el cierre de escuelas
durante los años 2020 у 2021.

Que, en virtud de lo anterior, se ha hecho necesario recurrir a instituciones de

educación superior públicas y/o privadas para que presenten y desarrollen

propuestas para la implementación del Plan Nacional de Tutorías en las distintas
regiones del país.

Que, en virtud de lo anterior, mediante la Resolución Exenta N°1712, de 2025,

rectificada por la Resolución Exenta N°8153, de 2025, y aclarada por la Resolución
Exenta N°7364, de 2025, todas de la Subsecretaría de Educación, se convocó a

instituciones de Educación Superior públicas y privadas, a presentar propuestas
pedagógicas que tengan como propósito gestionar tutorías en establecimientos

regidos por el D.F.L. N°2, de 1998 del Ministerio de Educación, o de administración

delegada regidos por el Decreto Ley N°3.166 de 1980, en el marco de las prácticas
de estudiantes de su institución.

Que, habiéndose dado cumplimiento a los procedimientos de evaluación y

adjudicación de las propuestas, según se establece en las Bases ya referidas, la
"Subsecretaría" seleccionó el proyecto presentado por la UNIVERSIDAD CATÓLICA
DE LA SANTÍSIMA CONCEPCIÓN, en adelante, el "proyecto", el cual fue adjudicado

mediante Resolución Exenta N°7364, de 2025, de la Subsecretaría de Educación,

por lo que corresponde que la "Institución" suscriba con la "Subsecretaría", el

presente convenio para la ejecución de la Implementación del Componente de
Educación Superior del Plan Nacional de Tutorías 2025-2026, para el "proyecto"
individualizado de la siguiente manera:

Cantidad de Tramo

812 para el

Nombre del Resumen del proyecto

Proyecto Institución

adjudicada tutorados

Implementación

del Componente
de Educación

Superior del Plan

Nacional de

Tutorías 2025-2026

UNIVERSIDAD

CATÓLICA DE LA

SANTÍSIMА

B

año 2025.

812 para el

CONCEPCIÓN año 2026.

Monto ($)

$24.825.000.-

para el año
2025.

$24.825.000.-

para el año
2026.

Que, la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE LA SANTÍSIMA CONCEPCIÓN, se constituyó el
año 1991, tiene como objeto social propender al cultivo de la ciencia, el arte y
demás manifestaciones del espíritu, como, asimismo, la formación de profesionales

de nivel superior, a través de la docencia, investigación, creación y comunicación,
reconociendo como característica propia el aporte orientador y normativo de la

fe católica en todas sus actividades y respetando al mismo tiempo, la legitima
autonomía de las diferentes áreas del saber; y cuenta con la experiencia necesaria
y comprobada para colaborar con la Subsecretaría de Educación en la materia

relativa al presente convenio.

Que, se deja constancia que "las Partes" mantienen convenio(s) vigente(s), según
consta en el/los Decreto(s) Exento(s) N°1051, de 2024, del Ministerio de Educación.

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO PRECEDENTEMENTE "LAS PARTES" CONVIENEN LO
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SIGUIENTE:

PRIMERO: DE LOS OBJETIVOS

1. Objetivo general:

El presente convenio tiene por finalidad contribuir en la implementación del Plan

Nacional de Tutorías, cuyo objetivo para el año 2025 como para el año 2026, es

desarrollar aprendizajes fundamentales en lectura y matemática, de estudiantes

de enseñanza básica y enseñanza media de establecimientos educativos regidos

por el D.F.L. N°2, de 1998 del Ministerio de Educación, o de administración delegada
regidos por el Decreto Ley N°3.166 de 1980.

De este modo, el propósito de este acuerdo es la ejecución de tutorías para

estudiantes escolares a través de la adaptación, modificación o adecuación de

estas o las prácticas curriculares y/o profesionales realizadas al interior de

establecimientos educativos regidos por el D.F.L. N°2, de 1998 del Ministerio de
Educación, o de administración delegada regidos por el Decreto Ley N°3.166 de
1980.

2. Objetivos específicos.

El "Proyecto" comprenderá los siguientes objetivos específicos, que serán

ejecutados por la "Institución":

1. Promover, apoyar y fortalecer procesos educativos en estudiantes con

mayores necesidades de apoyo en sus procesos de aprendizaje del sistema
educativo formal de nuestro país, a través del acompañamiento focalizado

de un tutor o tutora, a fin de contribuir al desarrollo de habilidades y

competencias establecidas en la priorización curricular vigente en los
diferentes niveles y modalidades del sistema educativo.

2. Ser un apoyo para la gestión pedagógica que reconozca la creciente

diversidad de niveles de aprendizaje de las y los estudiantes al interior del
aula.

Para alcanzar este resultado, la Subsecretaría de Educación pone a disposición de

la "Institución" dos modelos de tutorías, en lectura y en matemática, enfocados a

desarrollar los aprendizajes basales de los primeros años de escolaridad. Estos
podrán ser encontrados en https://reactivacioneducativa.mineduc.cl/.

Sin perjuicio de lo anterior, la "Institución" podrá utilizar sus propios modelos de
tutorías, siempre y cuando, documente, como parte del proceso del convenio, los

aprendizajes esperados de su modelo, la descripción de las sesiones, una

descripción de cómo evaluará el logro de los aprendizajes y el instrumento utilizado.
Esto deberá ser acompañado de una programación de la implementación.

Además, se espera un reporte continuo de la implementación y una gestión y
administración de los estudiantes que sean tutores voluntarios del programa.

SEGUNDO: CONDICIONES DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS TUTORÍAS

Para la correcta implementación del "Proyecto", la "Institución" deberá realizar

tutorías que cumplan con las siguientes condiciones:

1. Deben ser implementadas en grupos de un máximo de 4 estudiantes.

2. Debe considerarse como regla general una frecuencia de al menos dos

sesiones por semana con cada estudiante. De ser necesario flexibilizar

esta condición, lo establecimientos educacionales pueden solicitar,

excepcionalmente, una menor frecuencia dentro del ciclo de tutoría que

debe ser aprobada por la "Subsecretaría".
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